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Dirección Jurídica 

 
 

Informe de actividades de la Dirección Jurídica del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, relativas al año 2020. 

 
 
En atención con lo establecido en el artículo 13, numeral 1, fracción XIII del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, se rinde el informe de actividades correspondientes al año 
2019. 
 

 Se formularon los acuerdos generados en las sesiones del Consejo General 
del Instituto. 

 Se elaborarón un total de 23 contratos y 9 convenios. 
 Se atendieron 1109 folios, los cuales 1024 fueron presentados de manera 

presencial y 85 de mediante oficialía virtual ante éste Instituto, mismos 
que fueron turnados a la Dirección Jurídica para su seguimiento. 

 Se resolvieron 11 Procedimientos Sancionadores Ordinarios y 13 
Procedimientos Sancionadores Especiales. 

 Se atendieron 43 Juicios para la Protección de los Derechos Político-
Electorales, 3 Juicios de Revisión Constitucional Electoral, 11 Recursos de 
Apelación y 7 Recursos de Revisión. 

 Se realizó la instalación de los 20 Consejos Distritales Electorales, así 
como la coordinación de sus actividades y seguimiento correspondiente. 

 Se dio atención y seguimiento a las consultas que realizaros los partidos 
políticos y agrupaciones políticas. 

 
 

Guadalajara, Jalisco, a treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno. 
 
 

Dirección Jurídica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco. 

 
 


